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JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 32/84 

Fecha: 13 de noviembre de 1984 

CUENTA 

Del Secretario de ~egislación: 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica el 
D.F.L. (G) No 1, de 1968, limitando el ndmero de Tte. Gene- 
rales de Ejército. 

Calificación: extrema urgencia, Cuarta Comisión, Comisión 
Conjunta, sin difusión. 

2. Oficio de Presidente de Primera Comisión Legislativa: rela- 
tivo a carta del señor Rodrigo González Fernández sobre Bo- 
letin de Informaciones Comerciales, indicando que para tal 
modificación legal se requiere de ley. En tal virtud, ofi- 
ciar a S.E. el Presidente de la RepGblica para que dispon- 
ga lo que estime conveniente. 

3. Oficio de Presidente de Primera Comisión Legislativa en re 
laci6n con el proyecto de ley que reorganiza la ~uperinteñ - 
dencia de Servicios Eléctricos y Gas: pide suspensión de 
tramitación de la iniciativa hasta diez dias después de reci - 
bida indicación al mismo, anunciada por representantes del 
Ejecutivo. 

Se accede. 

4. Oficio de Presidente de Segunda Comisión Legislativa que in 
cide en el proyecto de ley que sanciona el tráfico ilicito- 
de drogas y estupefacientes y deroga la ley No 17.934. Soli - 
cita remitir al Tribunal Constitucional oficio planteando 
la aplicación o no en el proyecto del principio de legali - 
dad. 

Se accede. 

5. Oficio de Presidente de Tercera Comisión Legislativa: pide 
cambio de calificación de urgencia del proyecto de ley que 
autoriza convenir sistemas distintos de reajustes en contra - 
tos de obras pdblicas, de extrema a simple urgencia y que 
el análisis del mismo siga en Comisión Conjunta. 

Se accede. 

6. Oficio de Presidente de Cuarta Comisión Legislativa en rela- 
ción al proyecto de ley que modifica el D.F.L. No 1 (G), de 
1968, que especificamente adecua determinadas normas de la 
carrera profesional del Cuadro Permanente y Gente de Mar, 
pidiendo cambio de calificación de ordinario a ordinario ex - 
tenso. 

Se accede. 
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7. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley sobre normas comple- 
mentarias de administración financiera, personal y de inci- 
dencia presupuestaria. 

Calificación: Primera Comisión, simple urgencia y con difu- 
sión. 

8. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que deroga diversas 
disposiciones legales, que eximen de alzas arancelarias, 
como, asimismo, establecen una desgravación mensual de ta- 
sas de impuestos. (Ley No 18.219; D.F.L. No 10, de 1967, 
del Ministerio de Hacienda; D.F.L. No 30, de 1982, del Mi- 
nisterio de Hacienda, y ley No 16.101). 

Calificación: Primera Comisión, Comisión Conjunta y difusi6n. 
Posteriormente,la Comisión Conjunta resolverá sobre la urgencia 
en cuanto a sus articulas se refiere. 

9. Indicación del Ejecutivo a proyecto de ley que autoriza a 
CORFO para f.ormar la Sociedad Anónima Linea Aérea Nacional: 
solicita postergación de la puesta en Tabla de dicha inicia- 
tiva hasta que el Vicepresidente Ejecutivo de la CORFO y Eje 
cutivos de LAN-Chile proporcionen mayores antecedentes a las 
Comisiones Legislativas. 

Acuerdo: Se retira proyecto de ley de Tabla y se entrega a 
una Comisión Conjunta. Se invita a los señores Ministros de 
Hacienda, de Economla, de Transportes y a representantes de 
CORFO y LAN a una sesión especial, con asistencia de la Co 
misión Conjunta y señores miembros de la H. Junta de ~ o b i e r ~  
no, a efectuarse el dia martes 20 de noviembre, a continua - 
ción de la sesión ordinaria de tal dia. 

10. Indicación del Ejecutivo a proyecto de ley que establece fa- 
cilidades para que los bancos e instituciones financieras y 
la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo otorguen amplia- 
ciones de plazo a los deudores. 

Dado que la indicación es igual al texto del proyecto pro- 
puesto por la Comisión Conjunta y éste se encuentra en esta- 
do de Tabla, se acuerda mantenerlo en tal estado. 

11. Indicación del Ejecutivo al proyecto de ley de Presupuestos 
del Sector PGblico para 1985. 

Pasa a Comisiones. 

Cuenta del Secretario de la Junta: 

1. Oficio del señor Presidente de la Primera Comisión Legislati 
va y Comandante en Jefe de la Armada, dando cuenta de su au- 
sencia de la capital entre los dias 12 y 18 de noviembre, am 
bas fechas inclusives, e indicando su reemplazo por el señor 
Jefe del Estado Mayor de la Armada, Vicealmirante don Germán 
Guesalaga Toro. 
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TABLA 

1. Proyecto de ley que deroga ley No 15.020, con las excepciones 
que indica, y D.F.L. R.R.A. No 26, de 1962, y establece san- 
ción a infracciones que señala. 

--Se aprueba con una modificaci6n. 

2. Proyecto de ley que establece normas sobre pago de deudas que 
indica, modifica artlculo 3O de decreto ley No 3.262, de 1980, 
y sustituye artlculo 5" transitorio de Código de Aguas. 

--Se aprueba con modificaciones. 

3. Proyecto de ley que autoriza a la Corporaci6n de Fomento de 
la Producción para formar sociedad anónima "Lfnea Aérea Na- 
cional S. A. ' l .  

--Vuelve a Comisión. 

4. Proyecto de ley que autoriza.convenir sistemas distintos de 
reajustes en contratos de obras pbblicas. 

--Vuelve a Comisión. 
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--En Sant iago  de  C h i l e ,  a  trece d l a s  d e l  mes de  no- 

viembre de  m i l  novec ien tos  ochenta  y  c u a t r o ,  s ien60  l a s  1 6 . 3 0  

h o r a s ,  se refine en Ses ión  L e g i s l a t i v a  l a  H.  J u n t a  de  Gobierno 

i n t e g r a d a  por  s u s  mieriibros t i t u l a r e s ,  s eño res :  General  d e l  A i  - 
re Fernando Mat the i  Aubel, Comandante en J e f e  de  l a  Fuerza Aé - 
r e a l  qu i en  l a  p r e s i d e ;  General  D i r e c t o r  César  Mendoza Durán, 

D i r e c t o r  General  de  C a r a b i n e r o s ; . T e n i e n t e  General  C é s a r  R. B e  - 

navides  Escobar y por  e l  subrogante  d e l  Comandante en J e f e  de  

l a  Armada, Vicea lmiran te  Germán Guesalaga Toro. Actfia como Se - 
c r e t a r i o  de  l a  J u n t a  e l  t i t u l a r ,  L r i g a d i e r  don Hugo Prado Con - 
t r e r a s .  

- -Asis ten,  aáemás, l o s  s eño res :  Hugo Rosende Subiabre ,  

M i n i s t r o  de  J u s t i c i a ;  J o r g e  Prado Aránguiz,  M i n i s t r o  de  Agri- 

c u l t u r a ;  Coronel  de  E j é r c i t o  Manuel Concha Mart inez ,  Subsecre  

t a r i o  de  Hacienda; General  I n s p e c t o r  Cie Carab ineros  Néstor  

Earba Valdés ,  J e f e  d e l  Gabinete de  Carab ineros ;  B r i g a d i e r  G e -  

n e r a l  Washington Garc la  Escobar ,  J e f e  d e l  Gabinete d e l  E j é r c i  - 
t o ;  Con t r aa lmi ran te  Rigober to  Cruz Johnson,  J e f e  d e l  Gabinete 

de  l a  Armada; Coronel  de  Aviaci6n Albe r to  Vare la  Al tamirano,  

J e f e  de l  Gabinete de  l a  Fuerza Aérea; Coronel  de  E j é r c i t o  Ra- 

f a e l  V i l l a r r o e l  Carmona, i n t e g r a n t e  de  l a  Cuar ta  Comisión Le- 

g i s l a t i v a ;  Capi tán  de  Kavio ( J T )  Mario Duvauchelle Rodrlguez,  

S e c r e t a r i o  de  Leg i s l ac ión ;  Capi tanes  de  Navlo Germán Toledo 

Lazcano y A lbe r to  Casa l  I b a c e t a ,  i n t e g r a n t e s  de  l a  Primera Co - 
misión L e g i s l a t i v a ;  Coronel  de  Aviación (J)  Hernán Chávez So- 

tomayor, Asesor J u r l d i c o  d e l  s eño r  General  Mat the i ;  T t e .  Coro - 

n e l  de  E j é r c i t o  (J) Enrique I b a r r a  Chamorro. Asesor J u r l d i c o  

d e l  s eño r  T t e .  General  Benavides;  Capi tán  d e  F raga t a  ( J T )  J o r  - 
ge  Bey t l a  Valenzuela  y  Capi tán  de  Corbeta  ( J T )  J u l i o  Lavín 

Valdés ,  i n t e g r a n t e s  de  l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Mayor 
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de Carabineros Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico Gel 

señor General Menaoza; Capitán de ~jército Guillermo Castro 

Muñoz, Oficial Jefe de sala- de la H. Junta de Gobierno; Capi- 

tán de Fragata (R) Pedro Baraona Lopetegui y Patricio Baltra 

Sandoval, Jefe de Relaciones Pdblicas y Asesor Jurfdico, res- 

pectivamente, de la Secretaría de la H. Junta de Gobierno; 

Gaspar Lueje Vargas, integrante de la Primera Comisión Legis- 

lativa; Samuel Matus Matzke y Agustfn Venegas Alhucema, inte- 

grantes de la Tercera Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se abre la sesi6n. 

Ofrezco la palabra. 

Cuenta. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

mi General, Excma. Junta. 

Hay dos tipos de Cuenta, la ordinaria y la extraor - 
dinaria. Con la venia de la H. Junta, empezaré con la Cuenta 

ordinaria. 

En ella figura en primer lugar un bíensaje del Eje- 

cutivo, que fundamentalmente tiene por objeto limitar el ntímero 

de Oficiales Generales que puedan alcanzar la calidad de Tenien - 
te General de Ejército, restringiendo esta calidad s61o a tres 

grupo S . Uno, e 1 señor Vicecomandante en Jefe Institucional del Ejército, 
siempre que sea titular. Luego, el señor Jefe del Estauo Mayor 

de la Defensa Nacional. Y, por dltimo, no por ello menos impor- 

tante, el señor miembro de la Junta de Gobierno en representa - 
ci6n del Ejército. 

Como se puede plantear el problema de la existencia 

de varios señores Oficiales Generales que son Tenientes Genera- 

les en la actualidad, hay una.norma transitoria que dice que 

aquellos que no tengan algunas de estas tres calidades, conti - 
ndan como Teniente General de Ejército. 
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E l  proyec to  t i e n e  c a l i f i c a c i 6 n  de  extrema u rgenc ia  

y  en  t a l  v i r t u d  l o  p r e s e n t o  a l a  J u n t a .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Ofrezco l a  p a l a b r a .  

E l  s eño r  TTE. GL'NERAL BEKAV1DES.- No tengo nada que 

d e c i r .  

E l  s eño r  VICEALMIRANTE GUESALAGA.- M i  General ,  a  m i  

s ó l o  m e  c a b r l a  l a  p regunta  d e l  por  qué l a  extrema urgenc ia .  

E l  señor  GENEPAL YATTHE1.- ¿Tiene a lguna  j u s t i f i c a -  

c i ó n ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No,señor. 

Hay una g e n é r i c a ,  m i  Almirante.  En a t e n c i ó n  a  l a  ne- 

ce s idad  d e  t e n e r  en v i g e n c i a  l a s  modi f icac iones  a n t e s  de  f i n  de  

año,  s o l i c i t o  v u e s t r a  aprobaci6n en l a  c a l i d a d  de t r á m i t e  de  ex  - 

t rema u rgenc ia .  

E l  s eño r  GENERAL FATTHE1.- O s e a ,  con s imple  u rgenc ia  

ya no a lcanzan  ¿no es c i e r t o ?  

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACIO&.- Pud ie ra ,  pero  

hay menos de  s e s e n t a  d l a s  h á b i l e s  h a s t a  f i n  de  año. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Y o  creo que este proyec to  

en s l  es muy s e n c i l l o  en l a  p a r t e  t é c n i c a .  En r e a l i d a d  se t r a t a  

solamente  de  h a c e r l o  o no h a c e r l o .  Pero desde e l  punto de  v i s t a  

t é c n i c o  es extremadamente s e n c i l l o  y  es t imo que l a  op in ión  f r e n  - 
t e  a este a sun to  de  p o l l t i c a  i n s t i t u c i o n a l e s  una que se puede f i -  

jar d e n t r o  de  l o s  qu ince  d l a s  en cuanto  a c u a l  es l a  p o s i c i ó n  de  

una i n s t i t u c i ó n  o  c u a l q u i e r  o t r a .  Ante eso, no hay problema. 

Ahora, s i  s e  l l e g a r a  a  un momento dado en que no ha- 

ya acuerdo ,  s iempre se puede s o l i c i t a r  un cambio de urgenc ia .  

E l  señor. GENERAL MEND0ZA.- Se t r a t a r l a  en Comisión 

Conjunta.  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Tendr la  que ser l a  Cuar ta  

Comisión. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Extrema u rgenc ia .  

E l  señor  GENERAL ,MATTHEI.- Perdón. 

¿Es t á  d e  acuerdo con l a  extrema u rgenc ia ,  Almirante?  

E l  s eño r  VICEALMIRANTE GUESALAGA.- S1, m i  General .  
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El señor GENERAL MATTHE1.- Siempre se puede cambiar 

la calificación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Extrema urgen- 

cia, Comisión Conjunta, Cuarta Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Sin difusión, mi 

General? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sin difusión. 

El señor SECRETARIO DE L2GISLACIOfi.- En seguida, en 

la Cuenta ordinaria figuran cinco oficios. 

El primero dice relación con una presentación que el 

6 de septiembre de este año conoció la Excma. Junta de Gobierno, 

hecha por don Rodrigo Gonzdlez Fernández. En esa presentación el 

señor González planteó la posibilidad de terminar con la exclusi - 
vidad que tiene la Cámara de Comercio de Santiago en lo que se 

refiere a editar el Boletín Comercial. 

También en aquella oportunidad la Junta de Gobierno 

acordó remitir los antecedentes a la Primera Comisión Legislati - 
va con el propdsito que estudiara los antecedentes y diera cuen - 
ta sobre los resultados de sus averiguaciones a la H. Junta. 

En esta oportunidad el señor Presidente de la Primera 

Comisi6n Legislativa da cuenta de los resultadosde sus estudios 

y en su oficio se señala queWel acceso de todos a un sistema ge- 

neral y 6nico evita la proliferación de informes privados, sin 

control ni responsabilidad.". 

En tal sentido, "El boletln de Informaciones Comercia - 
les, en sus cincuenta y seis años de vida ha demostrado su abso- 

luta independencia." 

Estima, agrega a continuación, "que sería conveniente 

establecer un procedimiento sumario con el objeto de que el que 

se sienta perjudicado por una publicación errónea o una aclara - 
ción tardla, pueda reclamar ante un tribunal,", pero, señala, 

"deberla hacerse por ley." 

Hace presente que "es títi1 tener en..mente que la Comi - 
sión Preventiva Central de la Fiscalla Nacional Económica --ante 

una presentacion de la Cámara de Comercio de Santiago, en orden 
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a a c l a r a r  s i  e x i s t e  impedimento p a r a  e d i t a r  o t r o  B o l e t l n  de  

Informaciones  Comerciales s imilar  a l  e x i s t e n t e - -  d ic tamin6  

que "no e x i s t e  t a l  p o s i b i l i d a d ,  pues las  normas legales vigentes rg 
se rvan  e s a  t a r e a  a l a  Cámara de  Comercio de  Sant iago" .  

H e  en t end ido ,  Excma.Junta de  Gobierno, que de  este 

o f i c i o  s u r g e  fundamentalmente, pr imero,  una c l a r i f i c a c i ó n  de  

c u á l  es l a  s i t u a c i ó n  que p l a n t e a  e l  i n t e r e s a d o ,  don Rodrigo 

González. 

Segundo, que l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Primera e n t i e n  - 
de  que p a r a  hace r  l a  modi f icac ión  l e g a l  que s u g i e r e ,  se r e q u i e  - 
re d e  l e y .  Y e n t i e n d o ,  también,  que d e n t r o  d e l  p r o p ó s i t o  d e l  o f i  - 
c i o  es tar ia  o f i c i a r  a S.Ei e l  P r e s i d e n t e  de  l a  República con t a l  

conc lus ión  p a r a  e l  e f e c t o  de  q u e , s i  l o  t i e n e  a bientproponga e l  

proyec to  d e  l e y  r e s p e c t i v o .  

No sé s i  m e  he equivocado en e s t a  d l t i m a  a p r e c i a c i ó n ,  

pero  e s o  m e  p a r e c i ó  de  l o  que d i c e  l a  Primera Comisi6n L e g i s l a t i  - 

va 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Ofrezco l a  pa l ab ra .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- A m i  me pa rece  muy 

c l a r o  l o  que ha d i cho  e l  Comandante Duvauchelle y e s t o y  de  acue r  - 
do con eso .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.-  Yo también e s t o y  de  acuer-  

do. 

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces,  h a b r i a  

un o f i c i o .  

E l  s eño r  GENERAL PiATTHE1.- Habrla un o f i c i o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  segundo o f i  - 
c i o  también es d e l  s eño r  P r e s i d e n t e  de  l a  P r i m e r a  Comisión Legis  - 
l a t i v a ' e  i n c i d e  en e l  b o l e t l n  K0 457-03. E s  e l  proyec to  que r e o r  - 
gan iza  l a  Super in tendenc ia  de  S e r v i c i o s  E l é c t r i c o s  y Gas. 

Seña la  en e s t a  m a t e r i a  e l  Almirante  s eño r  Merino, que 

es n e c e s a r i o ,  p a r a  s e g u i r  a d e l a n t e  con e l  e s t u a i o  d e  esta i n i c i a  - 
t i v a l c o n t a r  con l a  p l a n t a  d e l  S e r v i c i o  PGblico y e l l a  l a  t i e n e  

que proponer e l  E j e c u t i v o ,  cosa  que no ha hecho, por  un lado .  Y 

por  o t r o  l a d o ,  s e  l e  está venciendo e l  p l a z o  a l a  Comisión pa ra  

in formar .  
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En estas condiciones,pide el señor Presidente de la 

Primera Comisión Legislativa que se suspenda la tramitación 

del proyecto hasta diez días después de recibida la indicación 

anunciada ya por representantes del Ejecutivo que est6n parti- 

cipando en el estudio de la iniciativa. 

Esa sería, entonces, la petición. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Luego, viene un 

oficio del señor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa, 

obrando como Presidente de Comisión Conjunta. 

El oficio incide en el proyecto que modifica la ley 

No 17.934, sobre tráfico de estupefacientes. Es el boletln No 

424-07 .  

En esta materia señala el General señor Matthei, que 

dando cumplimiento del acuerdo de Junta del 2 de octubre pasa- 

do, viene en proponer a la Excma. Junta de Gobierno un oficio para ser 

remitido al Tribunal Constitucional. 

Este oficio contiene en lo fundamental las dos ponen - 
cias que se han planteado con ocasión del estudio del proyecto. 

El problema es si se aplica o no en el proyecto el principio de 

legalidad. 

Mienizas dos Comisiones Legislativas estiman que basta 

que el nGcleo central, la idea central del tipo del delito esté 

en la ley, pudiendo sometérsele el detalle de las substancias a 

un reglamento, razón por la cual proponen estas dos Comisiones 

un texto con un artículo general y un artfculo 25 en que estd la 

remisión al reglamento. 

Y en seguida, est6 también en el texto del oficio propues - 
to por el señor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa, 

el segundo planteamiento que corresponde a aquellas Comisiones 

Legislativas que sustentan que es necesario que esté determinado 

en la ley misma, tanto el tipo como sus detalles. 

Entonces, hay un primer artículo que configura el de- 

lito y un artículo 25 en que están todas las substancias que pro - 
ducen dependencia. Y se hacenentorno a esto, durante el curso 
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del oficio, todas las alegaciones y argumentaciones destinadas 

a procurar que el Tribunal Constitucional resuelva en definiti - 
va cuál de los dos proyectos es el que no tiene ob jeción constitu - 

cional o si los dos no la tienen. 

Lo tengo a mano, mi General, de manera que est6 a 

disposición de la Junta por si quiere discutirlo o firmarlo. 

El señor GEKERAL MATTHE1.- En el fondo, es una co - 
sa bastante técnica en que hay teorlas distintas de diferentes 

miembros de las Comisiones Legislativas que estiman que una co - 
sa es la correcta y aceptable, una que permite una mayor liber- 

tad de fijar por reglamento artlculos y otra que sostiene que, 

de acuerdo con la Constitución, esto no es posible. 

Entonces, obviamente que si es posible el primer cur - 
so de acción, se puede hacer una ley mucho más simple y dejar 

las cosas al reglamento. 

Si esto constitucionalmente no es posible, habrla 

que hacerla con todos los antecedentes y cambiarla cada vez 

que sea necesario, lo cual es m6s engorroso. 

Luego, hay que ver qué dice la Constitución de acuer - 
do como lo interprete el Tribunal Constitucional, de manera que 

si los señores miembros están de acuerdo, esto se podrla firmar 

y enviar. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo estoy de acuerdo, no 

tengo inconveniente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, gracias. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ContinGo con la 

Cuenta. 

Cuarto oficio, del señor Presidente de la Tercera 

Comisi6n Legislativa. Dice relación con un proyecto de ley que 

figura en el cuarto lugar de la Tabla y que fue puesto alll, to - 

da vez que la calificación que tiene la iniciativa era de extre - 
ma urgencia y que a la Junta de Gobierno se le vence el plazo 

mañana en tal calificac'ibn. 

Ocurre que el señor Presidente de la Tercera Comisión 

Legislativa, actuando como Presidente de la Comisión Conjunta, 

expone que en el estudio de la iniciativa se han planteado dis- 

tintos criterios en el seno de la ComisiBn, lo que hace necesa- 

rio aunar elementos de juicio y recibir del Ministerio de Obras 

Públicas mayores antecedentes que permitan dilucidar las numero - 

sas interrogantes planteadas por los representantes de las 
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Comisiones Legislativas que estaban en la Comisión Conjunta. 

En razón de eso, no ha podido ser evacuado el infor - 
me y sobre esa base pide el señor Presidente de la Tercera Co- 

misión Legislativa, como Presidente de la Comisión Conjunta, 

cambio de calificacibn, de extrema urgencia a simple urgencia. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También solici- 

ta que continGe como Conjunta. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sigue como Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ultimo oficio de 

la Cuenta ordinaria. 

Se trata de un oficio del señor Presidente de la Cuar - 
ta Comisión Legislativa y dice relación con el proyecto de ley 

que modifica el D.F.L. No 1 (G) del año 1968. 

Como hay varios proyectos que tienen este propósito, 

voy a individualizarlo un poco más en detalle. 

Es una iniciativa que tiene por objeto adecuar deter- 

minadas normas que regulan la carrera profesional del Personal del 

Cuadro Permanente y de Gente de Mar. 

El Tte. General señor Benavides señala que este proyec - 
to --boletln No 501-02-- no ha podido continuar siendo estudiado, 

porque se ha anunciado una indicaci6n del Ejecutivo, de carácter 

sustitutivo. 

Pero por un lado está esta indicación que llegarla, y 

por otro lado, el plazo para informar la iniciativa, dentro del 

proceso de calificación que tiene, vence el 14 de noviembre. En 

razón de eso, solicita el cambio de calificación de ordinario a 

ordinario extenso. Pero, a mi juicio,no obsta a lo anterior el he - 
cho de que hoy dla haya llegado la indicaci6n sustitutiva que se 

estaba haciendo necesaria en este proyecto, porque ella es abso- 

lutamente sustitutiva. De manera que, en todo caso, la Comisión 

necesitará más tiempo y con este elemento de juicio que señalo, 

quiero consignar que la petici6n de cambio de calificación man- 

tiene, a mi juicio, su raz6n de ser. 
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El señor GENbRAL MATTHE1.- Tiene validez. 

Ofrezco la palabra. 

El señor VICEALMIRANTE GUhSALAGA.- Recién me declan 

que al darle a esto calificación de ordinario extenso, tendrla 

plazo hasta mayo del año 85.  De ser asl, desgraciadamente, to- 

Üo esto incide en aspectos presupuestarios. Entonces, si fija- 

mos un plazo a mayo, no se podrá programar como gasto Uel Presu - 

puesto de 1985 .  

El señor TTE. GENERAL BZSAV1DES.- S1. 

Creo que lo hablamos expresado en una sesión anterior. 

Nuestra Comisión hará esfuerzos para sacarlo lo antes posible. 

En tanto esté listo, en un par de sesiones más, lo presentamos 

de inmediato, porque sabemos que las Instituciones requieren 

de esto prontamente. Estamos conscientes de eso. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- A la Cornisión 

se le vence el plazo el 11 de enero. Ahora, obviamente, mi Ge- 

neral, si sale antes, la Junta ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- El problema es que por 

más que tenga toda clase de implicancias presupuestarias, si 

el proyecto viene recién llegando hoy dla, tiene que ser estu- 

diado. En eso no hay vuelta. 

Ahora, si,se trata de sacarlo lo antes posible, 

bien, pero se presentó atrasado. 

El señor TTE. GEKERAL BENAV1DBb.- As1 es. 

El señor GENERAL YíTTHE1.- No queda otra solución. 

El señor VICEALMIRANTE GUESALAGA.- Estoy totalmente 

de acuerdo, pero si se pudiese fijar --soy lego en la materia-- 

un determinado plazo antes de ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Nosotros, en estos casos, 

normalmente lo que hacemos en la Junta es fijar un plazo de 

acuerdo con la ley. Hay determinados plazos que deben fijarse. 

Ahora, existe el compromiso de tratar de sacarlo an - 
test pero no puede pasar mds allá de eso, porque incluso el 15 

de enero viene el receso legislativo. Si no está en esa fecha, 

se posterga. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor ViCEAMiRANTE GUESALAGA.- Pienso que como incide 

sobre el Presupuesto, serla de todo interés sacarlo cuanto an - 
tes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Estimo que existe ese 

compromiso, de tratar de sacarlo antes. 

El señor TTE. GENERAL bENAV1DES.- Quiero decir, Al- 

mirante, que esas aprensiones las entendemos y procuraremos re- 

solverlas junto con otro proyecto, que también les interesa a us - 
tedes, que es el de ASMAR. También estamos trabajando en él pa- 

ra obtener su presentación aqui, como máximo, el 11, que es la 

Gltima sesión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- De diciembre. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- De diciembre, que 

es la Gltima fecha para presentar, dentro de estos plazos urgi - 
dos que hay. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero en el de 

ASMAR se llegó a este convenio: se dijo, la primera quincena 

de diciembre. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Creo que no habria incon - 
veniente en fijar un plazo y si se puede entregar antes de él, 

tanto mejor, influya o no en el aspecto presupuestario. Y si es 

asl, se puede salvar esa dificultad dentro de la misma ley. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que existe el compro - 
miso --ya lo ha dicho el Presidente de la Comisión--de tratar 

de sacarlo para el.11, ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- AS$ están las cosas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ...p ero tratar de sacarlo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Que no se nos cru- 

ce por el camino alguna imprevisible situación, porque de repen - 
te surgen cosas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- De hecho el proyecto ante- 

rior ahora es prácticamente un proyecto nuevo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Lo mismo pase con 

el de ASMAR. LLegaron más artlculos que hay que estudiarlos. No 

obstante, no ha variado nuestra intención y seguimos con el com - 
promiso. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Estamos de acuerdo? 

Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esta es la Cuen- 

ta ordinaria. 

Solicito autorización para dar Cuenta extraordinaria 

en razón de documentación que llegó en el curso de hoy dla. 

El señor GENERAL MATTHE1.- LHabrla algGn inconvenien - 
te? 

El señor VICEALNIRANTE GUESALAGA.- No tengo inconve- 

niente. 

El señor T.TE. GENERAL BENAV1DES.- Adelante, no más. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Dos Mensajes. 

Uno corresponde al boletln No 570-05. Este Mensaje 

tiene cuarenta y siete artlculos permanentes y uno transitorio. 

Trata de diversas materias. 

Haré un breve resumen de ellas. 

La raz6n de la presentación en esta Cuenta es debido 

a que S.E. el Presidente de la Repdblica solicita que respecto de 

este proyecto la Junta acuerde darle un trámite que permita su vi - 
gencia conjuntamente con la Ley de Presupuesto. 

¿Cu6les son los propósitos fundamentales de esta ini - 
ciativa? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Esta es la famosa ley de 

disposiciones complementarias que acompañan a la Ley ... 
El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Así es, señor. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que no es necesario 

que nos explique, porque, en el fondo, ya hemos pasado suficien - 
tes de estas leyes complementarias. 

Por lo tanto, le agradezco, pero podemos acortar la 

Cuenta dándola por conocida. El hecho es que esto siempre se es - 
tudia en Comisión Conjunta con la Plimera Comisión y pasará allá 

y se ver6 nuevamente. 

Son estos casos en que por la fecha de presentación 

del proyecto, en cierta forma, uno tratar6 de hacer lo que pueda, 

con buena voluntad, pero la fecha de presentaci6n ... 
¿Qué trámite pide? 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pide que salga 

junto con la Ley de Presupuesto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿O sea? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entiendo que an- 

tes del 31. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No es necesario. Es conve- 

niente, pero puede salir un poco después. 

El señor COMANDANTE TOLED0.- Mi General, esa ley debe 

rla salir antes del lo de enero, porque deben venir algunas nor- 

mas que son aplicadas junto con el Presupuesto. Asl que estando 

lista esa ley al 31 de diciembre, es suficiente, mi General. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El 31 de diciembre es sufi - 
ciente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En realidad, son 

dos dlas antes, señor, porque viene un suplemento presupuestario 

de la actual Ley de Presupuesto. En el artlculo 8' hay un suple- 

mento presupuestario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor, sugiero 

lo siguiente: simple urgencia, por su extensión; evacuar el in - 
forme en la pentíltima semana de diciembre para incluirlo en la 

sesi6n correspondiente a la Gltima semana de diciembre, que es 

el jueves 27. De otra manera, habrla que incluirlo en la sesión 

del 18 de diciembre. 

~i señor GENERAL MATTHEI.- ¿Qué sugieren? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Que sl. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En el fondo, es la Prime- 

ra Comisión, como Comisión Conjunta, la que tiene que decir si 

esto es posible o no. 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- Mi General, estimo que 

en realidad deberla dársele plazo a la Primera Comisión para que 

la Junta lo vea el dla jueves 27.  Nosotros trabajamos lo más ace - 
leradamente posible, porque es un proyecto --como usted bien re- 

cuerda-- bastante miscelSneo, que contiene muchas materias y ca- 

da artlculo es una materia distinta. Asl que hay que tratarlo co - 
mo algo diferente. 
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El señor GENERAL MATTHEI . - Supongo que ese dla también es 
lo m á x h  que se le puede pedir a la Comisión para que lo tenga 

listo. Estimo que es imposible solicitarle otra cosa. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Lo que tenemos a 

favor es la experiencia de la Comisión. Trabaja un equipo bien ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Quedamos de acuerdo en eso, 

el dla 27, en lo posible, pero quedarla calificado con simple ur- 

gencia con el compromiso de tratar de tenerlo para esa fecha. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- En todo caso, ¿esto 

se puede difundir, mi General? ¿No habrla problema? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sl, claro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo pro- 

yecto --boletln No 571-05-- pretende dos objetivos centrales. 

Primero, suprimir o derogar la escala de desgravación mensual 

del impuesto que afecta a la importación de mercaderlas a la zo - 
na franca y a las divisas que utilizan para la importación de 

mercaderlas relacionadas con el estatuto automotriz. 

Ese es el contenido del nfimero primero del artlculo 

Gnico. El siguiente propósito, que está contenido en las tres 

letras siguientes, es derogar las disposiciones legales que im- 

piden aplicar las alzas de gravámenes de importaci6n respecto de 

mercanclas comprendidas en los registros de importación cursados 

por el Banco Central antes de la publicación en el "Diario Ofi - 
cial" de las alzas. 

Trae calificación de extrema urgencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se están juntando hartas 

cosas de extrema urgencia. 

El señor VICEALMIRANTE GUESALAGA.- Mi General, la 

idea nuestra era, si es posible, desglosar esto de acuerdo al 

grado de urgencia que tenga cada uno de los casos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Cuál es la razón de que 

esto sea de extrema urgencia? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor, como me 

preocupé, ya que el proyecto es ininteligible en su redacción 

-- Deróganse las siguientes disposiciones: el artlculo 2O, de 
la ley tanto; el inciso segundo, del artículo tanto, del decreto 

con fuerza de ley tanto--, llamé a Hacienda y el problema radica 
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fundamentalmente en esto. 

El 24 de noviembre de este año empieza la escala de 

desgravación mensual del impuesto de importación de mercaderlas, 

zona franca, estatuto automotriz.Comienza con un S%,para termi - 
nar en diciembre de 1985 con un 100%. De tal manera que, como 

quieren suprimir esta escala ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Y esto lo descubrieron 

ayer. 

No. Si las fallas de los Ministerios no las podemos 

pagar nosotros. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Claro que hay que corregir - 
lo, pero ¿cuándo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso,ofrezco la palabra. 

Todo est5 con extrema urgencia. Parece que no hay 

otra calificaci6n. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Porque no alcanzan, salvo 

que sea en las mismas condiciones que el anterior. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Qué dice el Coman - 
dante Toledo? 

El señor COMANDANTE TOLED0.- En realidad, tal como ha 

sugerido mi Almirante, se podrla separarla derogación del artlcu - 

lo correspondiente a la ley No 18.211, que es el que fija la es- 

cala de desgravación y ése se podrla aprobar con extrema urgencia. 

Podrlamos trabajar aceleradamente para hacer el informe sobre eso. 

Pero para el resto de las materias, estimo que habrla que tener 

un poco m%s de tiempo para estudiarlas. 

Yo pedirla simple urgencia para el resto y extrema ur - 
gencia solamente para ese artlculo que deroga los artlculos 11 y 

12. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Tendrfan que ser dos leyes. 

Conforme, no tengo ningdn inconveniente. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Se puede desglosar? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No se puede desglosar. 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Ahl está el problema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Constitucionalmente no se 

puede. No podemos hacer eso, tiene que efectuarlo el Ejecutivo. 

No podemos aprobar leyes que tengan que ver con Hacienda. Tiene 

que ser con acuerdo o venir una indicación de parte del Ejecuti - 
vo sobre ese tema. 

El señor COMANDANTE TOLED0.- Serla la Gnica solución, 

porque de otro modo tendrla que ser simple urgencia ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- El Ejecutivo sabr6 si le 

conviene hacerlo o no. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdón, mi Gene- 

ral. 

Creo que tal vez hay una confusi6n. 

En realidad,la Comisión o la Junta puede aprobar una 

parte de una ley y puede rechazar el saldo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Puede rechazar el saldo, 

pero no puede hacer dos leyes, pero no podemos redactar otra, 

porque requeriría otro nuevo Mensaje. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Aun cuando el 

Mensaje está. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón. 

A ver, ¿cómo es la cosa? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo que ocurre 

es esto, señor. 

El planteamiento de la Comisi6n Primera incide en la 

siguiente proposición. El proyecto est6 diseñado de esta manera: 

" Artlculo Gnico.- Deróganse las siguientes disposiciones: 

"a) El artlculo 2O, de la ley No 18.219. 

"b) El inciso segundo, del artlculo 4", del decreto con fuerza 

de ley No 10, de 1967, ... 
"c) El inciso tercero, del artlculo 106, del decreto con fuerza 

de ley No 30, ..." 
Y en cuarto lugar, otra norma que se deroga. Entonces, 
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l o  que propone l a  P r i m e r a  C o m i s i ó n ,  seg6n parece, es que se l e  

dé ca l i f i cac ión  de extrema urgenc ia  a l a  l e t r a  a ) .  O sea, só lo  

a l a  derogación d e l  a r t l c u l o  2O de l a  l e y  N o  1 8 . 2 1 9 .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No s o y  un especial is ta  en 

e l  procedimiento ... 
E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No veo inconve - 

n i e n t e .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- ... reglamentario.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- S e  puede h a c e r .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- A q u l  m e  proporcio- 

na e l  Jefe de G a b i n e t e  un documento en que se dice que y a  se usó 

este procedimiento y se h i z o  con e l  b o l e t l n  No 490-05-A, que m o  - 
d i f i c a  e l  D.L. N o  3 . 4 7 2 ,  de 1 9 8 0 ,  sobre e l  F o n d o  de G a r a n t l a  para 

P e q u e ñ o s  E m p r e s a r i o s .  A h l  se produjo un desglose también. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- E n  este  asunto  s i  l a  S e c r e  - 
t a r l a  de L e g i s l a c i ó n  cree que no h a y  problema, para m i  es l a  que 

m á s  sabe en es ta  materia.  S i  as2 l o  cree, h a g 6 m o s l o  a s i ,  e n t o n  - 
ces. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E n  e l  fondo, l a  

s i t u a c i ó n  es ésta .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Perd611, h a g á m o s l o  as1 no 

m á s .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- C r e o  que l a  s o l u  - 
c ión  es ésa. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- E s t a m o s  de acuerdo. 

E l  s eño r  GENERAL MEND0ZA.- P e r d ó n .  

Q u i s i e r a  hacer un alcance. 

¿Hay var ias  d ispos ic iones  que se derogarlan, no es 

c i e r t o ?  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S 1 .  

E l  señor  GENERAL.MENDOZA.- A l o  mejor hay a lgunas  que 

es t a n  f á c i l  derogarlas, que no es n i  s i qu i e r a  necesario que  l o  

rechacemos. De t a l  manera que e n  e l  funcionamiento de l a  C o m i s i ó n  

C o n j u n t a  se vea l a  p o s i b i l i d a d . d e  que pase, t a l  como e l  an t e r io r .  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Era la aclara- 

ción que querla formular yo. 

Mi idea es ésta. La Secretarla de Legislación infor - 

mar5 todo el proyecto y la calificaci6n que se le dé.- Comisi6n Con - 
junta verá después cuáles despacha de inmediato, con urgencia y 

cu6les divide en un boletln A y otro, B. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Es lo más fácil. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Quedamos en eso, entonces. 

Sigamos, ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ...q ue es bastante larga 

la cosa. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Se le puede dar 

publicidad, difusión? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si. 

En el fondo, todos estos son con difusión, excepto 

aquellos que realmente hemos calificado de reservados, ¿no es 

cierto? Todos los demás está autorizado para darles difusión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Los que tiene re- 

lación con las Instituciones de Defensa. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Con Defensa, no más. Nada 

más. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ContinGo con los 

oficios, señor. 

Primero, hay un oficio de la Presidencia de la Repú- 

blica relativo al proyecto que autoriza a la Corporación de Fo- 

mento de la Producción para formar la Sociedad An6nima Llnea Aé - 
rea Nacional, boletln No 531-03 y está en el tercer lugar de la 

Tabla de hoy. 

Dice la Presidencia de la RepGblica que se ha tenido 

conocimiento de que en 1as.Comisiones Legislativas se han formu - 

lado distintas observaciones que inciden en el desconocimiento 

de las causas de la actual insolvencia de la Llnea Aérea Nacio- 

nal, en la politica futura de dicha empresa, en las objeciones 

hechas por el Contralor General de la Rep6blica a la operación 

conjunta de LAN Chile y LAN Chile Limitada. 

Asim~:s.mo,las Comisiones Legislativas señalaron la ne- 

cesidad de conocer la fuente de recursos con cargo a la cual de - 

berá hacerse el servicio de la actual deuda. 
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Frente a esto,se solicita a la Excma. Junta de Gobier - 
no tenga a bien acordar la postergación de la puesta en Tabla 

del proyecto en referencia hasta que el Vicepresidente Ejecutivo 

de la Corporación de Fomento de la Producción, Ejecutivos de LAN 

Chile y Asesores respectivos puedan proporcionar todos los ante- 

cedentes que han precisado las distintas Comisiones Legislativas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ~Cu5ndo vence el plazo de 

esto? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A la Junta se le 

vence el plazo el 28 de diciembre del 84.  

El señor GENERAL MATTHE1.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Pienso que podrla 

fijarse la fecha para que concurran a las Comisiones los repre- 

sentantes de la Corporación de Fomento a proporcionar esos ante - 

cedentes, para lo cual habrla que volver a la idea que tuvo el 

Almirante en la sesión anterior cuando formuló una presentación 

en el sentido de que esta materia fuera tratada en Comisi6n Con- 

junta. 

Si tal cosa se aceptara, podrlan venir esos represen- 

tantes a esa Comisión en una fecha que fuera lo antes posible pa - 
ra mantenernos dentro de las urgencias que tiene el proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El problema con la Comi - 
sión Conjunta es que ahl están solamente.10~ representantes de 

los miembros de la Junta y éstos no concurren ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Podemos hacer lo 

mismo que hablamos pensado en otra oportunidad. Que venga aqul 

la Comisión, esté la Junta y los miembros de la Comisión Conjun- 

ta para escucharlos, como se pensó hacer con otro proyecto ante- 

rior. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En relación con el proble - 
ma del financiamiento, ¿no ser5 conveniente que esté presente el 

Ministro de Hacienda? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Que venga. Mejor to - 
davla. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Incluso, el de Economla. 
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E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Y s i  hablamos con Econo- 

m l a  también. 

N o  sé por  qué tengo  l a  sospecha que Llnea A é r e a  N a  - 
c i o n a l  t i e n e  a l g o  que v e r  con e l  M i n i s t e r i o  de  T ranspor t e s .  

Puedo es tar  equivocado. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Todos t i e n e n  que 

v e r .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- Per- 

dón, m i  General .  

Q u i s i e r a  hace r  p r e s e n t e  que en  e l  o f i c i o  que d i r i g e  

Su Exce lenc ia  a l a  J u n t a ,  en  l a  p a r t e  f i n a l  d i c e :  "S.E. e l  P r e  - 
s i d e n t e  de  l a  RepGblica ha i n s t r u i d o  desde ya a l  V icep res iden te  

E j e c u t i v o  d e  l a  Corporación y Asesores p a r a  c o n c u r r i r  a propor-  

c i o n a r  t odos  los  informes que les sean  r e q u e r i d o s  en l a  opor tu-  

n idad  que se les c i te . " .  

O sea, se puede en tender  que es,  a l o  mejor ,  l a  Comi - 
s i 6 n  Conjunta l a  que puede c i t a r  a esta  g e n t e  pa ra  que concur ra .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Hoy d l a  no hay Co- 

mis ión Conjunta.  E l  p royec to  es tá  t r a t a d o  en l a  Comisión s o b r e  

l a  base  de  l a s  ind i cac iones .  

E l  s eño r  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- O concu - 
r r a  a l a  ComisiBn. 

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAVIDES..- Por eso recordaba  

l o  que propuso e l  Almirante  en l a  s e s i ó n  a n t e r i o r .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Por m i  p a r t e  p ienso  que 

no h a b r l a  inconvenien te  en que e s t o s  p e r s o n a j e s  v i n i e s e n  a q u l  a 

e x p l i c a r  t o d a s  l a s  dudas que pudie ran  p r e s e n t a r s e ,  acompañados 

con los Minis t rcs  de  Hacienda, de  Economla y de Transportes. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- La pr imera  ponencia es si se 

crea una Comisión Conjunta.  

Personalmente no m e  opongo a que e s t o  se haga. S i n  

embargo, p r e f e r i r í a  que en esa reunión  donde se van a v e r  esos 

temas, esté l a  J u n t a .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y o  e s t o y  de  acuer -  

do con eso .  
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Mucho mejor. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Mucho mejor aGn. 

El señor GENERAL YATTHE1.- Además de la Comisi6n 

Conjunta, Posiblemente, por cierto, se requerirla una Sala un 

poco más grande, m6s amplia que ésta. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y una sesi6n es- 

pecial para el tema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No sé qué es lo que pien - 
se el representante de la Armada. 

El señor VICEALMIRANTE GUESALAGA.- De acuerdo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y yo le agregarla 

en una llnea: "Lo antes posible". En una fecha que podrlamos fi - 
j ar ahora. 

Parece ser que ellos están listos para hacer la expo - 

siciOn. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Serla el martes pr6ximo? 

El señor TTE. GENERAL EENAV1DES.- El martes próximo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Hay Tabla de urgencia pa - 
ra ese dla? Si no la hubiese, podrlamos dedicarla exclusivamen- 

te a la LAN. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay una Tabla 

que incide en proyectos que ya es urgente despacharlos. 

Le voy a proponer al señor General: el que modifica 

la divisi6n polltica y administrativa del pais en las Regiones 

de Los Lagos, Aisén, Gener-al Carlos Ibdñez del Campo, Magalla- 

nes y la Antártica. Hay comunas que se crean, por ejemplo, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. ¿ Q U ~  otro proyecto 

hay? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Está el que esta - 
blece facilidades para los bancos e instituciones financieras 

y la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo y que otorga am - 
pliaciones de plazo a deudores. 

Está detenida la ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Qué otro? 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El que modifi- 

ca el artlculo l o  de la ley ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- -o hay posibilidad algu - 

na de dedicarle una sesión exclusiva, de manera que tendrá que 

Ser no más antes o después una sesión especial que perfectamen - 
te puede efectuarse al final de la sesión, para no estar limi- 

tados en tiempo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Si se alarga, no importa. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

Sugiero que la hagamos al final de la próxima sesión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Perfecto. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Perfectamente de acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION.- Entiendo que el 

acuerdo es el siguiente. Primero, se retira de la Tabla. Segun- 

do, se devuelve a Comisión Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. Se crea una Comisión 

Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION.- Se crea una Co- 

misión Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se entrega a una Comisi6n 

Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- O se entrega a 

una Comisión Conjunta. 

Se invita a los señores Ministros de Hacienda, de 

Economla, de Transportes, CORFO y LAN para una sesión que se 

efectuará después de la ordinaria del próximo martes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Asl es. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Eso. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Segundo oficio. 

Indicación del Presidente de la Repdblica respecto 

del proyecto de ley que establece facilidades para que los ban 

tos e instituciones financieras y la Asociación Nacional de 
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Ahorro y Préstamo otorguen ampliaciones de plazo a deudores. 

Boletín No 543-05. 

Como el proyecto est5 en estado de Tabla, procedl 

a cotejar la indicación con el informe de la Comisión Con - 
junta y pude advertir que aquélla, en lo fundamental, es 

exactamente igual al informe de la Comisión Conjunta. 

Son tres las diferencias y las voy a señalar. Es- 

tá eliminada por innecesaria la frase: "Mediante la emisi6n 

de letras de crédito", en el artlculo 2O. Está trasladada, 

del artlculo 6 O  al artlculo final, una norma de vigencia. Y 

se ha agregado la frase "Declarase que", en el artlculo 6 O .  

O sea, ya está en estado de Tabla y en lo funda- 

mentalles el texto que ha propuesto la Comisión Conjunta. 

Pregunté al Presidente de la Subcomisión de Hacien 

da qué ocurrla, y me señal6 que este proyecto habla sido vig 

to con representantes del Ejecutivo y que esto era fruto de 

lo que alll se habla convenido. 

Si desea informaci6nt señor, y quiere consultar al 

Comandante Toledo, ... 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- Mi General, el pro - 

yecto está listo para Tabla, porque, en el fondo, la indica - 

ci6n del Presidente de la Repdblica está formalizando lo que 

manifestaron en la Comisión Conjunta los representantes del 

Ejecutivo. 

Es exactamente igual el proyecto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo habla plan - 
teado, señor, porque estimo innecesario que la indicaci6n va - 

ya a la Comisi6n, ya que está en Tabla. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El tercer y 61- 

timo oficio de la Cuenta extraordinaria contiene una indicación 

al proyecto de ley de presupuesto, boletIn 551-05. 

Mediante ella se reemplazan m6ltiples cifras, algunas 

se aumentan y otras se reducen, tanto en moneda nacional como 

en moneda extranjera. Tengo el detalle, si desea que lo dé. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Estoy elevando 

los antecedentes a las Comisiones Legislativas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pasa a la Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esa es, señor, 

mi Cuenta extraordinaria. 

El Secretario de la Junta tiene Cuenta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Gracias. 

¿Alguna pregunta? 

El señor VICEALMIRANTE GUESALAGA.- No, mi General. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo pre- 

guntas que hacer. 

El seiior GENERAL MATTHE1.- Por favor, Secretario,dé 

su Cuenta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi General, H.Jun - 
ta de Gobierno, s610 para dejar constancia de la recepción en 

Secretarla de un oficio del señor Presidente de la Primera Co- 

misi6n Legislativa y Comandante en Jefe de la Armada, por el 

cual comunica que se encontrara fuera de la capital entre los 

dlas 12 y 18 de noviembre, ambas fechas inclusives, y que será 

reemplazado en esta sesión por el señor Jefe del Estado Mayor 

General de la Armada, Vicealmirante don Germdn Guesalaga Toro. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, gracias. 

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE DEROGA LEY No 15.020, CON LAS EXCEP - 
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CIONES QUE INDICA, Y D.F.L. R.R.A. No 26, DE 1962, Y ESTA - 
BLECE SANCION A INFRACCIONES QUE SESIALA (BOLETIN 351-01). 

El señor GENERAL MATTHE1.- El señor Relator don Sa- 

muel Matus tiene la palabra. 

El señor SAMUEL MATUS, RELATOR.- Como es de conoci- 

miento de la H. Junta de Gobierno, este proyecto ya fue infor- 

mado con fecha 21 de agosto de 1984 y se trató en una sesión 

anterior de Junta. 

En esa ocasión se decidió devolver la iniciativa a 

Comisión para analizar dos aspectos puntuales: en primer lugar, 

una observaci6n del señor Presidente de la Primera Comisión Le - 
gislativa en el sentido de excluir al Banco del Estado y a 

otras instituciones de crédito en que el Estado tiene partici- 

pación, de la posibilidad de incurrir en una sanción de multa 

por infringir una disposici6n de la antigua ley 15.020, repro- 

ducida en el artículo 3O del texto propuesto por la Comisión 

Conjunta que estudió esta materia. 

En segundo lugar, la Comisión Conjunta debza informar 

sobre una indicaci6n relativa a las multas que se aplican por 

infracciones a la ley, propuesta por el Gobierno después que la 

Tercera Comisi6n Legislativa emitió el informe ya citado. 

Por las razones señaladas, la Comisión Conjunta emi- 

ti6 el informe complementario No 19/84, de 31 de octubre del 

presente año. 

De acuerdo con él, que incluye el texto completo del 

proyecto, la Comisión Conjunta adoptó los siguientes acuerdos 

que somete a consideración de la H. Junta de Gobierno. 

En primer término, excluir al Banco del Estado y a 

las otras instituciones de crédito en las cuales el Estado tie - 
ne participación, de la posibilidad de ser sancionados, debido 

a que el artzculo 5O del texto propuesto originalmente se refe - 
rla a las infracciones a los artlculos 3' y 4O de esta ley en 

proyecto, y en el inciso tercero del artlculo 3O se decPa que 

el Banco del Estado de Chile y demás instituciones no podlan 

otorgar créditos en actividades que estaban prohibidas por ley. 
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El problema se resolvió mediante la siguiente redac- 

ción dada al inciso primero del artlculo 5O: "La infracción a 

lo dispuesto en los artfculos 3O, inciso primero," --o sea, se 

excluye el inciso tercero a que hacfa referencia-- "y 4O de 

la presente ley será sancionada, segGn su gravedad,", con la 

multa que ahl se establece, que es la misma del proyecto origi - 
nal . 

El segundo aspecto por resolver era la indicación del 

Ejecutivo relativa a dicha multa. 

El Gobierno propuso que la multa, que sólo se expre- 

saba en unidades tributarias, fuera relacionada en cuanto a su 

monto con el valor de los productos obtenidos en la corta de 

árboles o en la explotación de bosques, cuando dicha corta o 

explotación estuvieran prohibidas en virtud de determinaciones 

adoptadas por el Ministerio de Agricultura, de acuerdo con los 

artículos 3O y 4' de la ley. 

Y, asl, la segunda modificaci6n introducida al pro - 
yecto consiste en que tal multa, que se calcula según el valor 

de las maderas cortadas, se aplique tanto en el caso del artlcu - 
lo 3O como en el del artlculo 4O de la ley. Ello, porque --y 

debo dejar constancia de que la Comisión Conjunta acordó esto-- 

podría ocurrir un pequeño problema de interpretación de la ley. 

Sucede que el artículo 3O de la iniciativa permite al 

Ministerio de Agricultura fijar o determinar las técnicas y pro - 
gramas de conservación que deben aplicarse en los llamados dis- 

tritos de conservación de suelos y aguas. Y en el artlculo 4O 

se faculta al Presidente de la República para prohibir la corta 

de árboles situados en determinados lugares. 

Es conveniente dejar establecido que esta multa, que 
se calculasobre el valor comercial de las maderas en el caso de 

corta de árboles, es aplicable tanto en el caso de las infraccio - 
nes al artlculo 4O como en el de las contravenciones al artlcu- 

1 0 . 3 ~ ~  puesto que, según este Gltimo precepto, la prohibición de 

cortar o explotar árboles puede ser una de las medidas que adop- 

te el Ministerio de Agricultura en virtud de esta Gltima dispo- 

sición. Y ello nos ha parecido necesario con el objeto de eli- 

minar dudas, ya que la historia fidedigna del establecimiento de 

la ley es uno de los elementos para su interpretación. 
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Ahora bien, para continuar con la proposición hecha 

por el Ministerio de Agricultura, debo manifestar que la Comi- 

si6n Conjunta introdujo dos modificaciones a la indicación del 

Ejecutivo. La primera consiste en lo siguiente. 

El Ministerio de Agricultura propuso que esa multa, 

cuyo monto se calcula segtín el valor comercial de los productos 

cortados o explotados, fuera sustitutiva de la multa gengrica 

consistente en 1 a 50 unidades tributarias mensuales. La Comi - 
sión Conjunta acordó recomendar que ella fuera establecida en 

forma adicional, o sea, sin perjuicio de que se aplicara la an - 
terior, y ello, por la siguiente raz6n. 

Tomando en cuenta especialmente el artículo 4' de la 

iniciativa, sin perjuicio de que en el artículo 3O puede ocu- 

rrir lo mismo, que está protegiendo, más que los recursos natu - 
rales, recursos de. carácter turístico, es muy probable que una 

persona pueda incurrir en esta contravención a sabiendas de 

que tendrá que pagar el valor de las maderas, causar un perjui - 
cio y ser sancionada con la infracción mínima, si es que las 

maderas que cortó no tienen ningdn valor. 

Entonces, para evitar ese problema,quisimos consignar 

que fuera adicional y que el juez tuviera toda clase de faculta - 
des para regular la multa, aplicando una sanción de 1 a 50 uni- 

dades tributarias mensuales, como lo estatuye el inciso primero 

del artículo 5O, y, además, la relativa al valor de las maderas 

cortadas o explotadas. 

La segunda modificación acordada por la Comisión Con- 

junta se refiere a la competencia para conocer de estas infrac- 

ciones. 

En el proyecto sustitutivo propuesto a la H. Junta de 

Gobierno con ocasión del primer informe emitido por la Comisión, 

se establecía que sería competente en primera instancia el juez 

de policla local. 

En la segunda proposición se dice que será competente 

el juez de policía local que sea abogado y que, en caso de no 

existir un juez de policla local con título de abogado, sería 

competente el juez de letras que corresponda segdn las reglas 

generales de competencia. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

De esta manera quisimos armonizar un poco el sistema 

de competencia establecido en el proyecto de ley sobre áreas 

silvestres protegidas del Estado, aprobado por la H. Junta de 

Gobierno, con éste. 

Por consiguiente, la Comisi6n Conjunta se permite su 

gerir a la Excma. Junta de Gobierno la aprobaci6n del texto con - 
tenido en el informe complementario a que he hecho referencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Muchas gracias, señor Ma- 

tus. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Pido la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- S610 tengo una obser - 
vaci6n que formular, que en cierto modo reviste carácter formal. 

El inciso cuarto del artículo 5O del proyecto es del 

siguiente tenor: 

"Las infracciones a que se refieren los incisos pre- 

cedentes serán conocidas y sancionadas, en primera instancia, 

por el juez de policla local que sea abogado con jurisdicción 

en la comuna en que se hubieren cometido, en conformidad al pro - 
cedimiento consagrado en la ley No 18.287. Si éste no fuere 

abogado, será competente el juez de letras en cuyo territorio 

jurisdiccional se encuentre la comuna donde aquéllas se hubie- 

ren cometido." 

En el dltimo caso no se indica el procedimiento. Po- 

drla decirse: "Se aplicará el mismo procedimiento que se sigue 

ante los jueces de policla local". 

Para mayor claridad, para que no haya dudas, propon- 

go agregar la frase: "aplicándose en tales casos el mismo pro- 

cedimiento antes señalado". 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Están de acuerdo? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- SI, queda más claro. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Muy bien, aprobado el pro - 
yecto. 

--Se aprueba el proyecto con una modificación. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PAGO DE DEUDAS 

QUE INDICA, MODIFICA' ARTICULO 3O DE DECRETO LEY No 3.262, 

DE 1980, Y SUSTITUYE ARTICULO 5O TRANSITORIO DE CODIGO 

DE AGUAS (BOLETIN 444-01) . 

El señor SAMUEL MATUS, RELATOR.- Antes de iniciar 

la relaci6n debo hacer presente que el proyecto del eplgrafe 

fue examinado en Comisión Conjunta e informado por la Tercera 

Comisión Legislativa el 16 de agosto de 1984. Con posteriori- 

dad, hubo observaciones de la Primera Comisi6n Legislativa que 

aconsejaron el retiro de dicho informe en espera de una indica - 
ci6n que presentarla.el Ejecutivo para subsanar las observacio - 
nes antes referidas. 

Una vez recibida la indicación del Ejecutivo ella ori - 
gin6 un informe complementario, el No 18/84, de 31 de octubre 

de 1984, en el cual se resolvió por la Comisión Conjunta dicha 

indicación, enviada por el Presidente de la Repdblica por ofi - 
cio del 16 de octubre de 1984. 

Hecha esta aclaración y para atenerme al tiempo de 

que dispongo, deseo explicar esta iniciativa legal en la forma 

más sucinta posible. ' 

El proyecto persigue, como primer objetivo, estable- 

cer condiciones más favorables para el pago de las deudas fis- 

cales originadas en la adquisición de predios que fueron expro - 
piados en virtud de la Ley de Reforma Agraria. 

Se trata de las deudas consistentes en el saldo de 

precio de las tierras y de cualesquiera otras deudas contral - 
das con la Corporación de la Reforma Agraria que pasaron a ser 

deudas fiscales distintas al precio de la tierra, y que fueron 

consolidadas con estas dltimas por decreto ley No 3.165, del 

año 1980. 
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En los antecedentes se explica que los fundamentos pa - 
ra establecer condiciones más favorables para el pago de las 

deudas se encuentran en el elevado monto a que ellas han llega- 

do como consecuencia de diversos factores, entre los cuales ca - 
be destacar los siguientes. 

Primero, por estimarse que las tasaciones originales 

de los terrenos fueron demasiado altas. 

Segundo, porque, en muchos casos, terrenos enajenados 

por el Estado,incluso en remates,obtuvieron precios muy eleva - 
dos por existir personas que tenlan el derecho a imputar al pre - 
cio aquella parte o la totalidad de las indemnizaciones.que les 

correspondieron por haber sido expropiadas, cuando renunciaren 

a tales derechos. 

Esto no figura en la ley. Fue un acuerdo de la Corpg 

ración de la Reforma Agraria, cuando existla, y se contin6a apli - 

cando por el Servicio Agrlcola y Ganadero en virtud de sus atri - 

buciones; de tal manera que, en muchos casos, el precio de los 

terrenos en remate resultaba sumamente elevado, porque habla per - 

sonas que tenían un crédito que no podían utilizar absolutamen- 

te en nada que no fuera el imputarlo al precio del convenio. 

Por otra parte, los reajustes aplicados hasta el mo- 

mento a estas deudas han sido generalmente superiores al aumen- 

to del valor de la tierra. 

Y, por bltimo, podrla decir que, por lo menos así se 

afirma entre los antecedentes del Mensaje, se ha producido un 

descenso en la capacidad de pago de los deudores por la desfavo - 
rable relación que existe entre el sistema de reajustes y los 

precios de los productos agrlcolas. 

Por lo tanto, aqul hay, por un lado, un problema de 

carácter social que afecta a un numeroso grupo de personas de 

escasos recursos, y, por otra parte, también existe una necesi- 

dad de carácter económico de legislar en esta materia debido a 

que el peso de las deudas constituye un factor negativo que tien - 
de a impedir una eficiente explotaci6n de la tierra. 

AdemSs, debemos tener presente también que, por la si - 
tuaci6n en que se encuentran muchos de los adquirentes de esas 
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tierras en vista de las dificultades que tienen para pagar, se 

está produciendo una tendencia a aumentar la oferta y la venta 

de terrenos, con lo cual pequeños propietarios que tienen cier - 
ta estabilidad y cierta seguridad se están transformando en 

trabajadores agrlcolas que no gozan de las mismas garantlas. 

En términos generales, los beneficios que se otorgan 

consisten en una condonación de obligaciones pasadas, de obli- 

gaciones que debieron haberse cumplido anteriormente; en la re - 
baja del monto de deudas hacia el futuro; en la disminución de 

intereses; en la prolongaci6n de plazos y el otorgamiento de 

períodos de gracia para pagar las deudas, y en la revisión de 

deudas no reclamadas. 

Como caracterlstica general del proyecto debo señalar 

que éste contiene numerosas distinciones casulsticas, lo que es 

l6gic0, pues, por un lado, debe tomar en consideración las mo- 

dalidades de las deudas, no son todas iguales, y, por otra par- 

te, debe tener en cuenta la condición socio-economica de los 

deudores. 

Asf, a mi juicio --aunque no lo diga el proyecto, pg 

ro sl está impllcito en sus normas--, se está formulando aquí 

una distinción entre el tratamiento que debe darse a sectores 

de bajos ingresos y el que deben tener los adquirentes de tie- 

rras, a quienes se supone una condici6n socio-económica mas ele - 
vada. 

Respecto de los sectores que denomino de bajos ingre- 

sos, éstos serlan los siguientes: los adquirentes directos de 

predios de la ex Caja de Colonización Agrlcola, de la ex Cora, 

de la ex ODENA y actualmente del Servicio Agrlcola y Ganadero. 

Enseguida, las personas.que adquirieron a los ante- 

riores, subrog6ndose total o parcialmente en el caso del ar - 
tículo 4O del decreto ley No 2.600, es decir, quienes acredita - 
ron práctica en trabajos agrlcolas. 

A continuación, aquellas personas que adquirieron pos - 
teriormente, subrogdndose en la totalidad de las obligaciones y 

derechos de los asignatarios o de quienes compraron directamen- 
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te, por reunir las mismas condiciones que tenían los asignata - 
rios o los asentados. 

Y, por tíltimo, los adquirentes de terrenos de seca- 

no, que son aquellos a que se refiere el artículo lo del decre - 
to ley 2.247, que eran asentados del predio o, bien, que forma - 
ron una sociedad entre ellos para poder adquirir esos predios 

directamente mediante una oferta que debza hacerles la Corpora - 

ci6n de la Reforma Agraria. 

A todos estos adquirentes de predios se les otorgan 

los mismos beneficios. Pero en el caso de las sociedades for- 

madas por asentados s61o se les conceden mientras conserven 

tal calidad y mientras mantengan el 80% de los derechos socia- 

les, debido a que en muchos casos se han enajenado derechos so - 
ciales y no se ha creldo conveniente que los beneficios de es- 

te proyecto vayan en favor de personas ajenas que adquirieron 

derechos en una sociedad. 

Los beneficios que se dan a este grupo de personas 

son los siguientes y, al respecto, debe hacerse una distinción: 

primero, si las deudas están o no están sometidas lntegramente 

a un reajuste igual al 100% de las variaciones del lndice de 

precios al consumidor. 

En ese caso, se concede un crédito fiscal que es dis - 
tinto, en dos etapas: primero, se les da un crédito fiscal equi 

valente a los intereses pagados o devengados hacia atrás, desde 

la asignación del predio hasta el 30 de abril de 1985, fecha en 

la cual los Servicios de Tesorerla deben efectuar una consolida - 
ción de todas las deudas. Tal crédito fiscal no se devuelve en 

caso alguno y la forma de aplicarlo es deduciendo su valor del 

monto insoluto de la deuda. 

En el segundo perfodo, es decir, después de la conso- 

lidación a que he hecho referencia, el crédito es equivalente a 

los intereses no penales y al 70% del valor de cada cuota rea - 
justada, y rige hasta la enajenación del predio. El crédito tam - 
poco se devuelve y se imputa al monto de la respectiva cuota, o 

sea, pagada la cuota, se hace el cálculo y se rebaja el interés 

y también el 70% de su valor reajustado. 
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El segundo beneficio que se otorga a este grupo de per - 
sonas consiste en la ampliación del plazo para el pago de las 

deudas. 

Cuando se trata de los terrenos de secano adquiridos 

por asentados o por sociedades de éstos, se les establece un 

plazo de 16 años para el pago de la deuda, contado desde la ad- 

quisición del predio. Actualmente, el plazo fijado por el de- 

creto ley 2.247 es de 13 anualidades. Eso se aumenta a 30 (tez 

tual) . 
En el caso de colonos, asignatarios y demás personas 

que los hubieren subrogado totalmente en las obligaciones y de - 
rechos que tienen, por cumplir los requisitos establecidos por 

la ley, también se amplía el plazo a 30 años. 

Dichos plazos son distintos segGn se trate del pre - 
dio que adquirieron, pero en el caso de los asignatarios de la 

CORA es de 28 años. 

La segunda distinci6n que hace el proyecto se refie- 

re a las deudas sometidas a un reajuste inferior al 100% del 

I.P.C. 

La mayor parte de estas deudas son las que asumieron 

las cooperativas de reforma agraria y cuyas obligaciones han 

sido traspasadas a los adjudicatarios de las parcelas a la li- 

quidación de las cooperativas. 

En este caso, no se otorga ningtín crédito respecto 

de los intereses anteriores, de los pagados o devengados, pero 

sl se establece un crédito equivalente a los intereses poste - 
riores a la consolidaci6n, es decir, después del 30 de abril 

de 1985, y, también, un crédito por el 70% del valor de la cuo - 
ta reajustada. Además, se les conceden las mismas ampliacio - 
nes de plazo señaladas anteriormente. 

El motivo de esta distinción, en cuanto a otorgar un 

beneficio menor a estas personas, es el hecho de que a las cog 

perativas, que son las que están mayormente en esta situaci6n, 

les fueron asignadas las propiedades de acuerdo con el artícu- 

lo 89 de la ley 16.640, que contenla condiciones extraordina - 
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riamente favorables, pues los intereses eran s61o de 3%, el rea - 
juste era inferior al 1008 del I.P.C. y se aplicaba s610 sobre 

un cierto porcentaje del capital. 

Ahora bien, respecto de los adquirentes considerados 

de una condici6n socio-económica más elevada, por lo general se 

trata de personas que compraron a los primitivos adquirentes, 

aunque, como señalaré más adelante, también hay adquirentes di- 

rectos. 

Se formulan también varias distinciones para otorgar- 

les diversos beneficios. Al respecto, deberemos entrar forzosa 

mente a hacer las distinciones, porque, como mencioné anterior- 

mente, el proyecto es asl y es casulstico. 

Primero, las personas que compraron con anterioridad 

a la dictacien de esta ley, si es aprobada, a los primitivos ad - 
judicatarios o asignatarios, en dos casos: uno, sin cumplir re- 

quisito alguno y obligbndose a pagar la deuda en un plazo de sie - 

te años, y, dos, aquellos que, teniendo los requisitos para ser 

asignatarios o reuniendo condiciones similares para serlo, pero 

que no eran asentados y tampoco trabajadores del predio, acredi - 
taban prácticas agrlcolas por lo menos durante tres años. 

En estos dos casos, que se vienen asimilando y que es - 
tán contemplados en los artlculos 3' y So, letra d), del decre- 

to ley No 3.262, se conceden los siguientes beneficios: una re- 

baja de intereses, que actualmente ascienden a 108, a 5% para 

las dos primeras cuotas; a 6% para las tres siguientes, y a 7% 

para las restantes cuotas hasta el término del pago de la deuda. 

El segundo beneficio que reciben consiste en la am - 
pliación del plazo para pagar la deuda, que es de 7 y 14 años, 

respectivamente, segdn cual sea el caso, a 16 años para ambos 

tipos de adquirentes. Este se cuenta desde que el primitivo 

asignatario o adjudicatario enajenó el predio. 

El segundo grupo de adquirentes de predios a que me 

he referido está constituido por aquellos que compraron las de- 

nominadas "reservas CORA", o sea, terrenos actualmente en po- 

der del Servicio Agrlcola y Ganadero, aquéllos no aptos para la 

reforma agraria o tierras de secano compradas por particulares, 
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por cualquier persona sin reunir ningGn requisito y en remate 

público, cuando no fueron compradas por los asentados o por 

las sociedades constituidas por éstos. 

Los beneficios para este grupo son los siguientes: 

en primer término, se les condonan los intereses penales; en 

seguida, se amplla en siete años el plazo para pagar la deuda, 

contado desde el Gltimo vencimiento, y, por bltimo, se les 

otorga una rebaja escalonada de intereses en los mismos térmi- 

nos que en el caso anterior, o sea, 5%, 6% y 7%. 

En materia de deudas, el proyecto de ley consigna al - 
gunas normas comunes a todos los deudores: una, la obligación 

del Servicio de Tesorerla de consolidar tales deudas al 30  de 

abril de 1985; otra, fijar como fecha de pago de la primera cuo - 
ta de la deuda el 30  de junio de 1985; además, permitir abonos 

durante 1984 y establecer que éstos se incrementarán segGn un 

factor decreciente que va de 1,12 a 1,06, desde septiembre has - 
ta diciembre de 1984. 

Al preparar esta relaci6n y en conversaciones soste- 

nidas con el señor Secretario de Legislaci6n hemos observado 

que, en lo referente a los abonos --norma contenida en el ar- 

tlculo 7' del proyecto--, existe la necesidad de realizar una 

pequeña corrección. 

En efecto, esta iniciativa legal lleg6 hace bastante 

tiempo y ya en su primer texto la tabla contenida en el artlcu - 
lo 7O empezaba con un mes anterior a septiembre; después, en 

la Comisión Conjunta y de acuerdo con el Ministerio de Agricul - 
tura la fijamos en septiembre y quedaron septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre. Ahora estamos en noviembre y el proyec - 
to no se ha despachado y, como el inciso final de esta disposi - 
ción dice que los abonos a las deudas que el Servicio de Teso- 

rerla reciba durante 1984 se aplicarán con dichos incrementos, 

habrla que consignar lo siguiente: "Los abonos a las deudas que 

el Servicio de Tesorerla reciba o haya recibido durante 1984". 

De lo contrario quedarla una discordancia y, como digo, en el 

fondo s61o se trata de corregir, de acuerdo con el señor Secre - 
tario de Legislación, quien sugiri6 la f6rmula para redactar 
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esto, una frase que resultarla un poco incongruente. 

En todo caso, eso es algo que deberá decidir la H. 

Junta de Gobierno. 

Otro aspecto que se establece para todos los deudo- 

res es un sistema de revisión y corrección del monto de las 

deudas. 

A este respecto, debo recordar que el artlculo 49 de 

la ley 18.196, de diciembre de 1982, creó una Comisión para rg 

visar estas deudas. Se otorgó a los deudores un plazo de 45 

dlas para presentar reclamos por existir muchas deudas mal cal - 
culadas, y la Comisión disponla de 90 dlas, a contar del venci - 
miento del plazo anterior, para resolver los casos reclamados. 

Ademds, la Comisión tenía facultad para reconocer abonos o re- 

mitir parte de las deudas. 

En el proyecto, y de acuerdo con una indicaci6n del 

Ejecutivo, se concede a dicha Comisión un nuevo plazo de 60 dlas M - 
hiles para resolver los reclamos que ya hubieren sido presenta- 

dos, pero no para decidir sobre nuevos que se formulen. 

Ademds, se le da una nueva atribución, que es la de 

revisar y corregir de oficio situaciones no reclamadas que prg 

senten errores manifiestos que incidan en la determinación de 

las deudas. O sea, no se trata de una facultad discrecional 

de rebajar una deuda, sino de corregir errores que se pudieran 

haber cometido en su cálculo. 

Ese es el primer objetivo del proyecto. 

El segundo es bastante sencillo: consiste en reempla - 
zar los incisos primero y segundo del artículo 3O del decreto 

ley 3.262, de 1980, cuerpo legal que regula la forma en que los 

terrenos asignados o adjudicados en virtud de la liquidación y 

disolución de las cooperativas de reforma agraria pueden ser 

enajenados a terceros. 

En el caso de las personas que compraron o que actual - 
mente pueden hacerlo a siete años de plazo, se les permite para 

el futuro,y como norma permanente, adquirir pagando la deuda en 

16 años, lo que es concordante con el plazo dado a quienes com- 

praron con anterioridad. 
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A l  mismo tiempo, se reba jan  los  i n t e r e s e s  d e l  1 0 %  y 

18% en caso  de  mora, a l  7% y 9% respectivamente,  l o  que tam- 

b i é n  es concordante con e l  b e n e f i c i o  que s e  concede a  quienes 

ya compraron con a n t e r i o r i d a d  a  l a  l e y .  

Se soluciona también e l  problema de  i n t e r p r e t a c i ó n  

que surge  respec to  de  las t r ansacc iones  p o s t e r i o r e s ,  en e l  sen - 
t i d o  de que e l  p lazo  para  e l  t e r c e r  comprador, por d e c i r l o  a s l ,  

y  que podr la  s e r  e l  c u a r t o  o e l  qu in to  comprador, en ningdn ca  - 
s o  puede exceder a l  que l e  r e s t a  a l  an tecesor  en e l  dominio. 

De e s a  manera, no pueden invocarse  l o s  16 años de  p lazo  por c a  

da comprador. 

Deseo hacer  p resen te  que, a l  examinar e s t e  proyecto 

para  hacer  su r e l a c i ó n ,  también he observado que, a l  reempla - 
z a r  l o s  i n c i s o s  primero y segundo d e l  a r t l c u l o  3O, se e s t á  d i -  

ciendo que s e  permite  l a  enajenaci6n de  l o s  predios  siempre que 

e l  adqu i ren te  se comprometa a  pagar l a  deuda en t a l  p lazo  y con 

un i n t e r é s  d e l  7%. Sin  embargo, en e l  t e x t o  a c t u a l  de  l a  l e y  

- - l e t r a  d )  d e l  i n c i s o  t e r c e r o  de  l a  misma norma, que se e s t d  mo - 
d i f i cando  ~ 6 1 0  en sus  i n c i s o s  primero y segundo-- se dispone 

que en l a  e s c r i t u r a  de  venta  debe c o n s t a r ,  e n t r e  comil las ,  " e l  

aumento de  i n t e r é s  por t a l e s  deudas a  un 10% anual  o  a  un 18% 

anual  en caso  de  mora". 

Por l o  t a n t o ,  e x i s t e  una d iscordancia  e n t r e  l a  modi- 

f i c a c i ó n  propuesta  por e l  Min i s t e r io  de  Agr icu l tu ra  a  l o s  i n c i  - 
s o s  primero y segundo, y  l o  que quedar la  v igen te  en l a  l e t r a  d )  

d e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  mismo precepto.  

Tal  d iscordancia ,  que e s  una simple inadver tencia  de  

todos quienes  hemos es tudiado l a  i n i c i a t i v a ,  s e  r e sue lve  muy 

fác i lmente  con una norma que e s t i p u l e  exactamente y con toda 

c l a r i d a d  que s e  s u s t i t u y e n ,  en e l  i n c i s o  t e r c e r o ,  l e t r a  d)  de  

l a  norma correspondiente  d e l  d e c r e t o  l e y  N o  3.262, l o s  guar i s -  

mos 10% y 18% por l o s  guarismos 7% y 9%.  

En ese caso  l a  d i spos ic ión  quedarla  absolutamente con 

cordante .  

Para te rminar ,  señor  General --perdón que me haya ex - 
tendido  t a n t o ,  pero e s t e  proyecto es complejo y no s e  puede ex- 
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plicar de otra manera--, el tercer propósito de la iniciativa 

consiste en reemplazar el articulo 5' transitorio del Código de 

Aguas. Con ello se trata de resolver el problema de la distri- 

bución de derechos de aprovechamiento de agua en predios expro- 

piados. 

En la actualidad, y segtín la norma mencionada, dicha 

distribución puede hacerse de acuerdo con las siguientes nor- 

mas que sucintamente mencionaré: primero, mediante un acuerdo 

entre el expropiado, el asignatario o el adjudicatario y el Ser - 
vicio Agricola y Ganadero, y, segundo, en caso de no producir- 

se acuerdo se recurre a la justicia ordinaria. 

En el proyecto se establece un sistema mucho mds sim - 
ple segtín el cual el SAG determina los derechos mediante una re - 
solución. Si los interesados no están conformes con lo resuel- 

to por el Servicio Agrlcola y Ganadero, pueden recurrir ante el 

juez de letras civil para que dirima el problema. 

Eso es cuanto puedo informar sobre el proyecto, y re- 

comendarla su aprobación con las dos modificaciones que me he 

permitido formular. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ofrezco la palabra. 

¿Señor Ministro? 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Estoy completamen - 
te de acuerdo con las dos modificaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿El Ministro 

no tiene observaciones? 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- Salvo las indica- 

das aqul. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Estoy de acuer - 
do. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se aprueba el proyecto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pido autoriza- 

ción para hacer los cambios señalados. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si. 
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--Se aprueba e l  proyecto con modif icaciones.  

3.- PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA A LA CORPORACION DE FOMENTO 

DE LA PRODUCCION PARA FORMAR SOCIEDAD ANONIMA "LINEA AE- 

REA NACIONAL S.A." (BOLETIN 531-03). 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Respecto d e l  tercer pro - 
yecto  de  l a  Tabla,  por acuerdo adoptado durante  l a  Cuenta no 

se t r a t a r á  en e s t a  oportunidad. 

- -El  proyecto vuelve a Comisión. 

4 . -  PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA CONVENIR SISTEMAS DISTINTOS 

DE REAJUSTES EN CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS (BOLETIN N o  

562-09). 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto a l  

proyecto d e l  e p l g r a f e ,  durante  l a  Cuenta se aprobó cambiar su  
c a l i f  i cac i6n .  

--El proyecto vuelve a Comisión. 

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- M i  General ,  para  

l o s  e f e c t o s  d e l  t r a b a j o  de S e c r e t a r l a ,  debo entender  que l a  se- 

s i ó n  d e l  próximo martes t e n d r í a  que e f e c t u a r s e  en alguna de  l a s  

salas pequeñas d e l  primer p i s o  debido a l a  cant idad  de  a u t o r i d a  - 

des  y asesores que concur r i r án ,  inmediatamente después de l a  se - 
s i 6 n ,  a l a  reunión para t r a t a r  l o  r e l a t i v o  a LAN, por cuanto 

a q u l  no habr la  capacidad. A s i s t i r á n  personeros de  l o s  M i n i s t e -  

r ios  de  Hacienda, de  Economla, de  Transportes  y de CORFO y de  

l a  Línea Aérea Nacional. 

En esta s a l a  c a b r l a n ,  m i  General ,  pero,  en r e a l i d a d ,  

l a  dependencia se h a r l a  b a s t a n t e  e s t r echa .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Realicémosla aqu l  y l a  

a s i s t e n c i a  se l imi t a r l a .  

Propongo que, en primer l u g a r ,  cada señor  miembro de  

l a  Jun ta  venga acompañado de  a q u e l l a s  personas que necesite pa- 
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ra analizar esa materia, o sea, que en ese momento queden en la 

Sala quienes tienen que ver especlficamente con el proyecto co- 

rrespondiente, y nadie mds. 

Esa serla una petición a los señores miembros de la 

Junta. 

Y lo mismo se indicarla a los Ministerios: que asis- 

tan los señores Ministros, el Presidente de CORFO y el repre - 
sentante de LAN bnicamente. No pueden venir con todo su staff 

de asesores. A este nivel les formularemos preguntas, induda- 

blemente, respecto de los grandes planteamientos. 

El señor JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Con 

permiso, mi General. 

De ser posible, solicito que, además del Presidente 

de Llnea Aérea Nacional, esté presente el Presidente del Direc- 

torio de esa empresa. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Existe eso todavla? 

El señor.JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Sl, 

mi General, hay un directorio que funciona desde marzo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme, se le invitarla. 

Gracias, señores, se da por terminada la sesión. 

--Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 

HUGO PRADO CONTRERAS 
Brigadier 

Secretario de la Junta de Gobierno 


